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           Ubaté, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)    

  REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE No. 2023 - 00239 
DEMANDANTE: CONCEPCIÓN SUAREZ PEÑA  
DEMANDADA:  LILIBETH BOLAÑOS DAZA 

 

            De acuerdo con lo peticionado por la parte demandante, no es 

posible tener por notificada a la demandada del auto que admite la demanda 

porque al revisar el plenario la actora no ha llegado la documental que cumpla 

este fin y tampoco la demandada ha efectuado manifestación alguna que dé 

a conocer que conoce el mencionado auto.  

   Por la peticionaria tener en cuenta que, en el acápite de 

notificaciones de la demanda, señala que desconoce el correo electrónico de 

la demanda, por lo que en el auto admisorio se ordenó la notificación 

conforme los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.   

  Ahora, si la actora pretende dar aplicación al numeral 8 de la Ley 

2213 de 2022 y previo a enviar la comunicación a la demanda, dé a conocer 

a este Despacho el correo electrónico y la evidencia de cómo lo obtuvo -artículo 

6 y 8 de la Ley 2213 de 2022-. 

   Por lo antes referido mientras no se notifique en debida forma el 

auto admisorio de demanda a la pasiva y se alleguen las documentales 

pertinentes, no es posible continuar con el trámite propio para esta clase de 

procesos.  

    NOTIFÍQUESE 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

Juez 
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